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OBISPADO DE MALLORCA.

Supscricion voluntaria en auxilio de las necesidades del 
Padre Santo.

Reales. Cent.

Suma anterior. . . . . 264,924 45
En la Iglesia de Arta...................... 47
En la dePollensa........................... 85
En la del convento de id..................... 21 25
En la de Santañy................................ 28 25
En la de Fornalutx........................... 25 20
En la de Bujer................................ 9 50
En la de Establiments........................... 12
En la de Muro................................ 22 25
En la de Sineu..................................... 50
En la de S. Nicolás..................... 56 10
En la de Salinas..................................... 12
En la de Llummayor........................... 152 70
En la de S. Francisco de Asis. . . 10
En la de Sansellas................................ 64 50
En la de Campos................................ 58
En la de S. Jaime (Palma.) . . . . 66
En la de Arla....................................., ■ 54 48
En la de Santa Eugenia . . . . 9 65
En la de Porreras...................... 50
En la de S. Miguel (Palma.) . . . 80 65
En la de Orient...................................... 10
En la de La Vileta................................ 42 50
En la de Pollensa..................... 41
En la de Sóller...................................... 154 94
En la de Andraitx................................ 59 50
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En la de Ruñóla...................................... 24
En la de Llubí...................................... 21 25
En la de Santa María........................... 29 25
En la de Alaró..................................... 258 50
El Párroco de Arta................................ 20
D. P. de Id........................................... 21
El Ecónomo de Pollensa...................... 20
El vicario de Fornalutx........................... 8
Dos devotos........................................... 170
D. V. D. P.............................................. 21 25
Un eclesiástico...................................... 21 25
Los fieles de S. Magin........................... 20
El Ecónomo de Pollensa . . : . . 20
En la iglesia de Manacor..................... 558 75
En la de Santa María........................... 21 25
En la de Riniamar................................ 26
En la de Monluiri................................ 50 66
En la de S. Jaime..........................  • 57 85
En la Santa Iglesia Catedral................ 209 75
En la de S. Francisco........................... 12
En la de Santa Eugenia...................... 18 20
En la de Sóller...................................... 74 45
En la de Porreras................................ 44 20
En la de Fornalutx................................ 17 65
En la de Llubí..................................... 18
En la de S. Nicolás................................ 54 50
El vicario de Fornalutx........................... 16
Los fieles de Id..................................... 10 66

267,750 94
RESÚMEN.

Recaudado con anterioridad á la escita- 
cion de 26 noviembre.................. 185,085 55
Id. después de dicha fecha:

En metídico..................... 69,499 99 i « z n/ - tq
En papel (valor nominal). 15,147 40 i ' ’ '

267,750 94
(Se conünuará.)

Palma 5 octubre 1867.—Teodoro Alcover canóni
go Srio.
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ALOCUTIO
Sanclissimi Domini Nostri Pü 
Divina Providenlia Papal IX, 

abita in Consistorio Secreto, 
die XX Sepíembris, 

MDCCCLXVIL

Venerabiles Frates-.

Universas catliolicus orbis 
noscit, Venerabilis Fratres, 
máximo, damna, gravissi- 
masque injurias Catholicce 
Eclcsicc, Nobis, elhuic Apos
tólica? Sedi, Episcopis, Sa- 
crisque Administris, Reli- 
giosis utriusque sexos Fami- 
Uis, atasque piis Institulis ct 
Subalpino Gubernio pluribus 
abhinc anuís Hiatos, omni*- 
bus divinis humanisque ju- 
ribus conculcalis, el eclesias- 
ticis poenis, ac censuris pla
ñe despee Lis, quemadmodum 
sa’pe lamentari, el reproba
re coacti fuimos. Idem vero 
Gubernium quolidie magis 
vexans Ecclesiam, eamque 
opprimere contendens post 
alias editas leges ipsi, ejus- 
(pic auctoritati adversas, el

ALOCUCION

de Nuestro Santísimo Padre el 
Papa Pío IX, pronunciada en 
el Consistorio secreto del día 

20 de setiembre de 1807.

Venerables Hermanos: 
Todo el mundo católico: 
venerables hermanos, co
noce las injurias graves y 
los daños inmensos causa
dos hace ya muchos años 
á la iglesia católica, á Nos 
y á la Silla Apostólica, á 
los Obispos y á los mi
nistros sagrados, á las Or
denes religiosas de ambos 
sexos y álos demás insti
tutos piadosos, por el go
bierno piamonlés, con des
precio de todos los dere
chos divinos y humanos 
hollados, de las penas y 
censuras eclesiásticas de 
que no se ha hecho caso 
alguno, según lo que ya 
varias veces Nos hemos 
visto obligados á dejar oir 
nuestras quejas y nuestras 
protestas. Ese mismo go
bierno, que cada día Nos 
persigue con mas saña y 
pone todo su conato en 
oprimir á la Iglesia, des
pués de haber dado otras 
leyes muy hostiles á la 
misma y á su autoridad, 
leyes, por lo lanío, conde-
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iccirco (i Nobis damnatas,
eo injustitice devenit, til mi- 
tüme exhomimt legem pro- 
ponere, aprobare, sancire, et 
promulgare, quee in sais, et 
'usiirpatis regionibus teme
rario, ac sacrilego prorsus 
ansa Eclesiam propriis óm
nibus bonis cum ingenti ip- 
sius quoque civilis societatis 
damno spoliavit; sibique -vin^ 
dicavit, et eadem bona venr 
dendaconslituit. Omncspro- 
fecto vident quam injusta, 
el quam. inmanis sil ktec lex, 
qua et inviolabile possidendi 
jus, quo Ecclesia ex divina 
sua instilulione pollet, oppug- 
natur, ct omnia naturalia, 
divina et humana jura pro- 
culcantur, omnes ulriusque 
Cleri viri de re calholica, et 
humana societate optime me-r 
rdi, et Virgines Deo sacrce 
ad tristissimam egestatem, 
ac mendicilatem rediguntur.

In tanta igitur Ecclesice rui
na, omniunque jurium ever- 
sione Nos, qui ipsius Eccle- 
sice, el justitíce causam pro

nadas por Nos, ha llegado 
á tal punto de injusticia 
que no ha temido el pro
poner, el aprobar, el san- ■ 
cionar, el promulgar en 
sus Estados y en los que 
tiene por usurpación, una 
ley que por su audacia te
meraria y de todo punto 
sacrilega, ha despojado á 
ki Iglesia de todos los bie
nes que le pertenecen, y, 
con gran detrimento de la 
misma sociedad civil, se 
los ha apropiado y los ha 
puesto en venta. Todo el 
mundo segu ra mente ve. 
cuán injusta y bárbara es 
esa ley que ataca el dere
cho inviolable de poseer 
de que goza la Iglesia en 
virtud de su constitución 
divina, que huella bajo 
sus plantas todo derecho 
natural, divino y humano, 
y que reduce á la mas com
pleta miseria y mendicidad 
á las vírgenes consagradas 
a Dios, lo mismo que á to
dos los miembros del cle-
ro secular y regular que 
han prestado tantos ser
vicios á la Iglesia y á la 
sociedad.

En medio de esos desas
tres que hieren á la Iglesia 
y de esa subversión de to
dos los derechos. Nos, que 
por deber de Nuestro su
premo ministerio apostó
lico Nos vemos obligados á
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$upremi Aposlolici Noslñ 
ministem ofllcio studiosissi- 
me tucri, defenderé el vindi
care debemos, millo certe 
modosHere possumus. Ila
que in hoc amplissimo vestro 
convenlu Noslram exlollimus 
vocem, el commemoralam 
legem aucloriiate Nostra 
Apostolicareprobamus^am- 
namus, éamque omnino irri- 
tam, el millam declaramos. 
Ipsius autem legis ductores, 
el fauclores scianl se miseré 
incidisse in ecclesiasticas pee- 
ñas, el censuras, quas Sacri 
Cánones, Apostolice Consii- 
tuiiones, el Generalium Con- 
ciliorum Decreta ipso fació 
incurrendas injligunl contra 
Eccclesid?, ejusque jorium, 
ac bonorum usurpatores, el 
invasores. Pavean! insuper 
ci contremiscant hi acerrimi 
Eclesice hostes, ac pro corto 
habeant, gravissiinas, seve- 
rissimasque eis a Deo Ecle
sice sanelee auctore el vindi
co peonas parari, nisi vero 
iWilentes redierint ad cor, 

sostener con celo, á defen
der y á veng^r la causa de 
la Iglesia y de la justicia, 
Nosno podemos ciertamen
te guardar silencio. Por 
esto Nos elevamos nuestra 
voz en vuestra augusta 
asamblea y por Nuestra 
autoridad Apostólica Nos 
reprobamos esta ley, Nos 
la condenamos, Nos la de
claramos nula y de ningún 
valor. Y en cuanto á los 
autores y fautores de esa 
misma ley, sepan que han 
tenido la desgraciado caer 
bajo las penas eclesiásti
cas y las censuras que los 
sagrados cánones, las cons
tituciones apostólicas y los 
decretos de los Concilios 
generales señalan como 
merecidas por solo su he
cho contra aquellos que 
por usurpación ó por inva
sión atacan á la Iglesia en 
sus derechos y sus bienes. 
Tiemblen tales hombres, y 
véanse sobrecogidos de es
panto esos enemigos en
carnizados de la Iglesia, 
estando seguros de que 
Dios, autor y vengador de 
la Santa Iglesia, les reser
va terribles y severos cas
tigos si no vuelven en sí, 
si verdaderamente arre
pentidos no se esfuerzan 
en hacer que cesen, repa
rándolos, los malesque han 
causado á la misma lele- 
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el illala eidem Ecclesitc dañi
na resarciré, ac repararesln- 
duerint, quemadmodum Nos 
vel máxime oplamus el á 
miseralionum Domino humi- 
liler enixeque exposcimus.

IIac aulem ocasione seta- 
lis velimus, Venerabites Fra- 
tres, mendacem quemdam 
libellúm gallicé scriplum el 
Parisiis recensedilum fuisse, 
quo cum summa perfidia, 
el impudenlia in lecloris ani- 
mum dabia insimiantur, ni 
luctuosissim® rernm in Mé
xico vicissiindineshuic Apos- 
lolicceSedi aliquo modo alri- 
b'iiend® sint. Quod qnidem 
quam fedsum, quam absur- 
dnm sil, omnes certe nos- 
ennt, atque id hice clarius 
apparet, Ínter alia documen
ta, ex epístola Nobis dic 
XVIII superioris mensis Ju- 
nii ab infelícissimo Maximi
liano in cancere scripta, an- 
lequam indignam el crude- 
lem mortem obiret.

Hanc ipsam vero nacti 
opporlunilatcm cpnlinere non 

sia como Nos lo deséamos 
vivamcnlc, y como Nos se 
lo pedimos con humildad y 
con todas nuestras fuerzas 
•al Dios de la misericordia.

En oslas circunstancias 
queremos daros áconocer, 
venerables hermanos, que 
se ha publicado reciente
mente en París un opús
culo difamador y menti
roso, en el cual se hacen 
esfuerzos con tanta perfi
dia como impudencia pa
ra insinuar al lector la idea- 
de que los lamentables 
acontecimientos de Méji
co deben ser atribuidos 
hasta cierto punto, á esta 
Santa Sede Apostólica. 
Cuán falsa y cuán absur
da es esta acusación, to
do el mundo lo sabe cier
tamente, y sobre todo, se 
halla perfecta mente demos
trado entre otros docu
mentos, por una carta 
que el infortunado Maxi
miliano nos escribió desde 
su cárcel el 18 de julio úl
timo, antes de sufrir una 
muerte cruel é indigna.

Nos no podemos, pues
to que se nos presenta la 
ocasión para ello, dejar de 
dar los mayores y más me
recidos elogios á la ilustre 
memoria de Luis Altieri, 
Cardenal déla Santa Igle
sia romana y Obispo de
A Iba no. Como lo sabéis,
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possiimus, quin meritas, am- 
plissimasque laudes tribua- 
musclarissimce memorial Lu- 
dovico Allieri, SaucKe Ro
mance Eclesice Gardinali, el 
Albani Episcopo. Ipse enim, 
ul oplimé noslis, summo lo
co nalus, Claris mrlfotibus 
ornatus, gravissimisque mu- 
neribus perfunctus, Nobis- 
que caras, ubi primum ac- 
cepil korri[iciim c oler ce- 
morbum Albanum grassari, 
sai omnino immemor el cha- 
TÍtalis ceslu in commissum 
sibi gregem (lagrans, Uluc 
slalim aduolavit. Ac nullis 
laboribus,nullis consiliis, nu- 
Uisque incommodis, el peri- 
culis parcens, dies noeles- 
que sino mora el requie mi
seros infirmas, el moribun
dos spirilualilms quibusgue- 
príesiidiis, el omni alia ope- 
suis propriis manibusjurare, 
reficere ac solar i numquam 
cessavit, doñee harribili mor
bo correplus, veluli bonus 
pastor dedil animam suam 
pro ovibus sais. Equidem 
illius memoria in Eclesia? 
faslis semper in benediclione 
eril, quandoquidem chris- 
liance charilalis vielima for- 

habia nacido en la mas al
ia condición social, ador- 
nadode brillantes viríudes, 
revestido de los más altos 
cargos y gozaba de nuestro 
afecto particular; y apenas 
supo que la horrible plaga 
del cólera invadía á Alba- 
no, prescindiendo comple
tamente de su persona, in
flamado por el fuego de la 
caridad para con el reba
ño que se le confiara, voló 
al momento á aquella ciu
dad. Sin detenerse ante 
ninguna fatiga, sin pedir 
consejo anadie, venciendo 
Jas mayores incomodida
des, y desafiando peligros, 
sin lomar descanso ni de 
noche ni de dia, no cesó 
ni un solo instante de ayu
dar, asistir y consolar á las 
desgraciadas víctimas de la 
epidemia, curándolos con 
sus propias manos y llevan
do á los moribundos los 
auxilios espirituales has'a 
el momento en que, herido 
él mismo por el terrible 
mal, dio como elbuen Pas
tor su vida por sus ovejas. 
Por eso su memoria será 
siempre bendita en los fas- 
ios de la Iglesia, porque 
su hermosa muerte es la 
de una víctima de la cari
dad cristiana, y ha adqui
rido para sí lo mismo que 
para la Iglesia, Vuestra 
Odcn ilustro, y para lodo
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timatam obiil morlem, et 
maícimam ac nunquam in- 
terHivram gloriam sibi. Eele- 
site ac nobiiissimoveslro, om- 
nimque catholicarumAnlisú- 
tum Ordini comparavil. Nos 
quidem eliamsi gravi moero- 
re affeeti fuerimus vix dum 
ejusdem Cardinalis obiluni 
audivimus, lamen magna 
consolatione sustentamur, 
quod cerlam spem kabemus^ 
illius animam ad coelestem 
patriam pervenisse, ibique 
in Domino exultaré, ac fér
vidas Deopro Nobis, Vobis- 
que,etuniversa Ecclesia pre
ces offerre. Debitam quoque 
laudemlribuimuéutrique Al- 
bani Clero, qui illustria sui 
Anlislitisvesligiasequenscum 
ipsius vilce discrimine om- 
nem, religiosam prxserlim, 
operam cegrolantibus, mo- 
rientibusque sédalo navare 
non deslitil. Omnibus étiam 
prceconis digni sunt Noslri 
milites ibi morantes tuam ¿i 
publica securilate servando, 
vulgo Gendarmi, lum qui 
Zuavi, appellantur; nam vi- 
tte periculo plañe sprelo, in 
defunctorum potissimum ku- 
mandis corporibus prcecla- 

el episcopado católico, una 
gloria imperecedera. Por 
eso también, á posar del 
dolor profundo que hemos 
sentido al saber la muerte 
de este Cadernal, nos he
mos visto sostenidos por 
un gran consuelo, alimen
tando la firme esperanza 
de que su alma ha llegado 
á la patria celestial, deque 
se halla en la alegría del 
Señor, y ofrece fervientes 
oraciones por Nos, por vo
sotros y por toda la Igle
sia. También tributamos 
debidos y justos elogios al 
clero secular y regular de 
Albano, que, siguiendo los 
nobles ejemplos de su Obis
po, no ha cesado, con des
precio de su propia vida 
y con el más vivo celo, 
de llevar sus auxilios, y 
sobre todo los de la reli
gión, á los enfermos y á 
los moribundos. Tampoco 
puede alabarse bastante
mente á nuestras tropas 
que guarnecen aquella ciu
dad, lo mismo á los gen
darmes encargados de ve
lar por la seguridad pú
blica que á los zuavos, 
porque en efecto se les ha 
visto, desafiando todos los 
peligros, dar un brillante 
ejemplo de caridad cristia
na, sobre lodo por su ab
negación en enterrar á los 
muertos.
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rum chrisliana? citar i latís 
prcebuerunl exemplam.

Denique, Venerabiles Fra
tes, ne desislamits levare 
animas nostras ad Dominnm 
Deum Noslrum, qui est muF 
tre misericordi® ómnibus in- 
vocantibus eum, et Ipsum 
jugiter oremus, et obsecre- 
mus, ut slrenue Vobiscum 
stantes in prcelio, adque op- 
ponentes murum pro domo 
Israel, el Ecclesiresuresanct® 
causara viriliter propugnare, 
el omnes Eclesi® inimicos ad 
justili®, salutisque semitas 
reducere possimus.

Por último, venerables 
hermanos, no cesemos de 
levantar nuestros corazo
nes á Dios nuestro Señor, 
cuya misericordia es infi
nita, hacia los que le invo
can, y reguémosle y supli- 
quémosle incesantemente, 
á fin de que Nos, permane
ciendo firme con vosotros 
en el combate, y circun
dando con fuerte baluarte 
la casa de Israel, podamos 
sostener valerosamente la 
causa de la Iglesia, hacien
do que todos sus enemigos 
vuelvan á entrar en las 
vías de la justicia y de la 
salvación.
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El Exmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla al comunicar 
á los fieles de su diócesi el breve de Su Santidad sobre 
supresión de dias festivos lo ha acompañado de las 

- reflexiones siguientes:

El preinserto Decreto Pontificio, del cual nos ha re
mitido también un ejemplar, de orden de Su Santidad, 
el Exmo, é limo. Sr. Nuncio Apostólico en estos rei
nos, y que ha de regir en España desde 1." de Enero 
de 1868 en adelante, nos dá una nueva y evidentísima 
prueba del paternal afecto y benignidad de la Santa Se
de para con nuestra católica nación; y es ciertamenlé 
un documento muy respetable é importante bajo to
dos conceptos.

En él vernos, con efecto, que Nuestro Santísimo Pa
dre el Sumo Pontífice Pió IX, después del oportuno 
exámen, de una madura reflexión y de varias consul
tas, se ha dignado acceder á las repelidas instancias 
que, de algún tiempo á esta parte, le ha venido diri
giendo el Gobierno de S. M., en solicitud de que se 
sirviese disminuir el número de los dias festivos para 
bien del comercio, fomento de las arles y provecho de 
la agricultura, esperando, empero, Su Santidad, al pro
ceder de la manera indicada, que el devoto pueblo es
pañol, en justa y debida correspondencia á la estimable 
gracia que se le concede por dicho Decreto Pontificio, 
se esmerará en santificar en lo sucesivo con mayor fer
vor y piedad los Domingos y las festividades mas so
lemnes de nuestra sagrada religión, que quedan sub
sistentes.

En su virtud, el Sumo Pontífice, haciendo uso de su 
Autoridad Apostólica, deroga en favor de las clases 
pobres y menesterosas, que comen el pan con el su
dor de su rostro, el precepto de oir misa en los dias de 
media fiesta, en los cuales se podía trabajar en obras 
serviles: deroga igualmente la obligación de oir misa y 
de abstenerse del trabajo corporal en los segundos 
dias de las Pascuas de Resurrección, de Pentecostés y 
de la Natividad del Señor: dispone que tenga lugar la 
misma derogación del precepto en las fiestas de la na-
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tividad de la Santísima Virgen María y de S. JuánBau- 
tista, y que se traslade la celebración de dichas dos 
fiestas á la respectiva Dominica próxima siguiente que 
no esté impedida; y dispensa la obligación de ayunar 
en las vigilias de las tiestas abrogadas, (siempre que, 
por otra pai'te, no esté prescrito el ayuno, ó por razón 
de la Cuaresma ó de las cuatro témporas), trasladán
dose el precepto del ayuno en dichas vigilias á todos 
los viérnes y sábados del sagrado Adviento.

Por lo tanto, para mayor claridad é inteligencia 
vuestra y evitar lodo motivo de duda en la materia, 
nos parece oportuno y conducente manifestaros en ór- 
deh al primer punto, amados hijos nuestros, que des
de el próximo año de 1868 os halláis dispensados, por 
la benignidad Apostólica del Santo Padre, de la obli
gación que teníais de oir Misa en los dias que han 
venido celebrándose hasta ahora como de media fiesta, 
en toda esta nuestra Diócesis de Sevilla; los cuales son 
los siguientes: San Matias, Apóstol, veinticuatro de Fe
brero: Patriarca San José, diez y nueve de Marzo; 
Martes de Pascua de Resurrección: San Felipe y San
tiago, Apostóles, primero de Mayo: la Invención de la 
Santa Cruz, tres del mismo: San Isidro Labrador, quin
ce del mismo: San Fernando Rey y Confesor, treinta 
del mismo: Mártes de Pascua de Pentecostés ó del Es
píritu Santo: San Antonio de Pádua, trece de Junio: 
Santa Ana, Madre de la Beatísima Virgen María, vein
te y seis de Julio: San Lorenzo Mártir, diez de Agosto 
San Bartolomé, Apóstol, veinte y cuatro del mismo: 
San Agustin, Obispo y Doctor, veinte y ocho del mis
mo, San Mateo, Apóstol y Evangelista, veinte y uno de 
Setiembre: La Dedicación dé S. Miguel Arcángel veinte y 
nueve del mismo: San Simón y San Jtidas, Apóstoles, 
veinte y ochodeOclubre: San Andrés, Apóstol, treinta de 
Noviembre: Santo Tomás, Apóstol, veinte y uno de Di
ciembre: San Juan, Apóstol y Evangelista, veinte y sie
te del mismo: los Santos Inocentes, veinte y ocho del 
mismo, y San Silvestre Papa y Confesor, treinta y uno 
del mismo.

Mas, aunque no tengáis én adelánte, amados Dioce
sanos, obligación de oir Misa en los referidos veinte
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(lias, y no incurráis de consiguiente en culpa alguna 
dejando de oirla, sin embargo, os aconsejamos y en
cargamos, con lodo encarecimiento, que procuréis oir
ía y la oigáis por devoción, tanto en dichos dias, como 
en los demás del año que no son festivos, siempre que 
os sea posible, sin fallar á vuestros deberes y obli
gaciones, como sabemos con santa complacencia lo ha
cen varias personas de las ciudades, villas y lugares de 
nuestro Arzobispado, que madrugan y asisten al Santo 
Sacrificio todos los dias en que tienen proporción de 
verificarlo, antes de salir á sus labores del campo, ó de 
entregarse á los trabajos y ocupaciones de su oficio ó 
profesión: pues sin duda alguna es esta devoción muy 
laudable y sumamente provechosa é interesante para 
los fieles. Y con efecto, á más de que con asistir á la 
Santa Misa hacen ellos pública profesión de cristianos, 
como los paganos la hacían de ser tales asistiendo á 
los sacrificios de los ídolos, sabido es, y ningún cris
tiano debe desconocerlo, que nada hay mas grande ni 
de mayor valor en el divino acatamiento que dicho 
Santo Sacrificio, en el cuál la víctima es un Dios que 
allí se sacrifica, para honrar á Dios mismo: que nada 
hay ni puede haber más grato á los ojos del «Eterno 
Padre, que la oblación que allí se le hace de su Hijo 
amadísimo: quenada hay ni puede haber, que sea para 
El más honroso y aceptable, que el honor y la alaban
za que allí se le tributa, la cual excede, infinitamente á 
todos los obsequios y alabanzas, que los Angeles y los 
hombres pudieran tributarle; que nada como esa obla
ción de la nueva alianza, en que un Dios hombre se 
ofrece inmolado por la salud del hombre, puede apla
car el enojo del Señor y hacérnosle propicio: que no 
hay, en fin, para el cristiano otro tesoro de gracias es- 
piriluales más copioso, ni otra fuente mas rica y peren
ne de misericordias, que esa manifestación estupenda 
de la bondad y misericordia de Dios para con el hom
bre pecador.

En cuanto al segundo punto, juzgamos asimismo con
veniente y oportuno anunciaros que os halláis dispen
sados igualmente, por la suprema Autoridad Pontificia, 
de la obligación que teníais de oir misa y de absteneros
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de obras serviles, en los cinco dias que á continuación 
se expresan á saber, el Lunes de Pascua de Resurrec™ 
cion: el Liínes de Pascua de Péhteco'stés ó del Espíritu 
Santo: el veinte y cuatro de Junio, la Natividad de San 
Juan Bautista: el ocho de Setiembre, la Natividad de 
Nuestra Señora: y el veinte y seis de Diciembre, se
gundo dia de la Pascua del Nacimiento de Nuestro Se
ñor Jesucristo. ,

Pero, aunque no esteis obligados a oír Misa en dichos 
cinco dias, os aconsejamos también y encargamos con 
toda eficacia y encarecimiento que procuréis oírla y ¡a 
oigáis por devoción para vuestro adelantamiento espi
ritual y mayor gloria de Dios. ,

Mas, teniendo presente qué el animo de bu bantiuao, 
al permitiros trabajar en los expresados dias, no ha si
do otro, amados hijos nuestros, que el de proveeros 
del tiempo necesario para que podáis ocurrir a mues
tras respectivas urgencias y atenciones, y evitar por un 
medio tan prudente y oportuno los abusos, escándalos 
y ofensas de Dios que, respecto á la santificación de 
las fiestas, se venían cometiendo con semejantes pretes
tos, no podemos menos de exhortaros muy encarecida
mente aquehagais el uso que corresponde de esta pia
dosa y benigna concesión Apostólica, no consumiendo 
en la ociosidad, en el juego, en los espectáculos públi
cos, ni en las demás perniciosas diversiones del mun
do, el tiempo que en los referidos dias debeis emplear 
en’el trabajo propio de vuestra respectiva profesión, ar
te lí oficio, mostrándoos cada dia más laboriosos y 
aplicados; pues de otra manera quedarían defraudados 
los buenos deseos, que han animado al gobierno de 
S. M. al pedirla indicada dispensa en favor de las clases 
pobres y menesterosas, y los del Sumo Pontífice al 
concederla. .

En orden al tercer punto, basta advertir, para vues
tro gobierno, que los ayunos que se suprimen en las 
respectivas vigilias de las fiestas abrogadas, y se tras
ladan á los Viernes y Sábados del Santo Adviento, son 
los que siguen: veintitrés de Febrero, si no ocurre en 
la Cuaresma, Vigilia de San Matías, Apóstol: veintitrés 
de Junio, Vigilia de la Natividad de S. Juan Bautista:
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uuevc de agosto, Vigilia de San Lorenzo, Mártir: vein
titrés del mismo, Vigilia de San Bartolomé, Apóstol: 
veinte de Setiembre, si no ocurre en dia de Témporas, 
Vigilia de San Mateo apóstol: veinte y siete de Octubre 
Vigilia de San Simón y San Judas l adeo, Apóstoles: 
veintinueve do Noviembre, Vigilia de San Andrés, 
Apóstol; y veinte de Diciembre, si no ocurre en dia de 
Témporas, Vigilia de Santo Tomás, Apóstol. Mas, al 
conceder Su Santidad este indulto, no ha querido, ni 
quiere por eso, dismin.uir la saludable penitencia de 
los cristianos, según se consigna expresamente en el 
precitado Decreto Pontificio; quedando subsistentes y 
en loda su fuerza y vigor los ayunos de la Santa Cua
resma y de las cuatro Témporas del año, y los de las 
Vigilias de la Pascua de Pentecostés; de San Pedro y 
San Pablo en veintiocho de Junio; de Santiago el Ma
yor, en veinticuatro de Julio; de la Asunción de Nues
tra Señora, en catorce de Agosto; de todos los Santos, 
en treinta y uno de Octubre; y de la Natividad de Nues
tro Señor Jesucristo, en veinticuatro de Diciembre.

Tampoco ha intentado Su Santidad innovar cosa al
guna respecto de la sagrada Liturgia en las iglesias, al 
proveer con la mencionada reducción de fiestas, á la 
conciencia de los pueblos y al remedio de sus necesi
dades; léjos de eso ordena y manda que los oficios 
y Misas de los Santos y de las. solemnidades, tanto en 
las fiestas abrogadas, como en sus vigilias, se conser
ven y celebren como antes en todas las iglesias; y así 
de nuestra orden se halla prevenido y dispuesto, por 
lo locante á esta Diócesis, en el Añalejo ó Calendario 
que ha de regir en el año próximo.

Siendo tal, cual queda expuesta en el párrafo ante
rior, la mente de Su Santidad al expedir el menciona
do Decreto, fácil es comprender que los Párrocos y 
t.odosJqs demás, que tenemos á nuestro cargo la cura 
de almas, debemos continuar aplicando por el pueblo 
la Santa Misa en dichas fiestas suprimidas y trasladadas, 
lo mismo que en los Domingos y demás festividades 
subsistentes, como en efecto se halla así declarado, es
tablecido y determinado por regla general para tales 
casos de reducción de fiestas por el actual Sumo Pon-
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tífice en su Encíclica Amantissiini Redemptons, expedida 
en 5 de Mayo de 1858; la que, con el objeto de que su 
interesante contenido sirva de inteligencia y gobierno 
á nuestro estimado Clero, hemos dispuesto se inserte 
íntegra en uno de los números inmediatos del Boletín 
eclesiástico de este Arzobispado, sin embargo de haber
se ya insertado en el correspondiente á 20 de Agosto 
del referido año (1) la cláusula de ella, que dice refe
rencia al punto que nos ocupa. .

En esta nuestra’Diócesis de Sevilla no se venera sino 
un solo Patrono, que, desde tiempo inmemorial, lo es 
el glorioso San Isidoro, Doctor de lásEspañas é ilus
tre' Arzobispo de esta Santa Iglesia. Por lo tanto, se 
continuará observando y guardando su fiesta como has
ta aquí, sin perjuicio detener presente, en su caso y 
luyar, á los fines conducentes, lo dispuesto en el capí- 
tuío í.° Título De Feriis el observalionibus jejumornln, 
libro L° de las Constituciones Sinodales de este Arzo
bispado. Y mediante áque en el referido Decreto Pon
tificio nada se dice, ordena ni establece en cuanto á 
las fiestas de los Patronos, que tienen y veneran los 
pueblos y las parroquias en particular, no se haca 
novedad alguna en nuestra Diócesis acerca de este 
punto, mientras no se acuerde y disponga cosa en 
contrario. . .

Quedan, pues, subsistentes, según el citado Decreto 
Pontificio, como fiestas de guardar bajo ambos pre
ceptos, además de todos los Domingos del ano, las 
solemnidades queá continuación se espresan: la Cir
cuncisión del Señor, en primero de Enero: la Epifanía 
del Señor, en seis del mismo: la Purificación de Nuestra 
Señora, en dos de Febrero la Anunciación de Nuestra 
Señora y Encarnación del Hijo de Dios, en veinti
cinco de Marzo: San Isidoro, Patrono de esta Diócesis, 
en cuatro de Abril: la Ascensión del Señor: el Cor
pus Christi: San Pedro y San Pablo, en veintinueve de 
Junio: Santiago el Mayor, en veinticinco de Julio: la 
Asunción de Nuestra Señora, en quince de Agosto: To
dos los Santos, en primero de Noviembre: la Purísima

(■I) Tomo I, pág. 53. ,
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Concepción: en ocho de Diciembre: y la Natividad de 
N.uestro Señor Jesucristo, en veinticinco del mismo; 
cuyas fiestas, como en dicho documento se consigna, 
espera Su Santidad que habrán de ser observadas en 
adelante, con mayor esmero y fervorosa piedad por el 
devotísimo pueblo español, en justa correspondencia á 
la mencionada concesión Apostólica.

Por lo que á vosotros toca, amados Diocesanos, 
creemos no quedarán defraudadas las justas esperan
zas del Santo Padre: lejos de eso, no teniendo, como 
no teneis yá pretexto ni excusa alguna para dejar de 
guardar y santificar dignamente los referidos dias, que 
han de permanecer bajo la observancia del precepto 
y de fiesta entera, nos prometemos de vuestra religio
sidad que, desde ahora en adelante, los santificaréis 
como corresponde, oyendo Misa entera y no trabajan
do en ellos en obras serviles; y que desaparecerán 
completamente los abusos y escándalos que se han in
troducido respecto al particular, absteniéndoos de em
plear dichos dias en entretenimientos profanos y en la
mentables desahogos de desarregladas pasiones; pues 
no ignoráis que Nuestra Madre la Iglesia tiene estable
cido que, en los dias de fiesta dedicados al culto y ser
vicio de Dios Nuestro Señor y honor y gloria de sus 
Santos, se cese de trabajar en obras serviles y ocupa
ciones en ellos prohibidas para que los fieles se em
pleen más de propósito en santificarlos, oyendo Misa, 
asistiendo á los divinos oficios, y ejercitándose en 
otros actos religiosos y prácticas espirituales. En com
probación de lo cual, nos parece oportuno copiar aquí 
el encargo que en el capítulo 5.° del referido título y 
libro de las Constituciones Sinodales de este Arzobis
pado se hace, en orden á dicho fin, á los Curas Párro
cos; pues en él, después de haberles prevenido que 
anuncien á los pueblos, al tiempo del Ofertorio de la 
Misa conventual, los dias de fiesta que caigan en la se
mana, y también los queántes eran en ella de guardar 
se añade: «Amonestándoles asimismo observen los 
ayunos y guarden las fiestas con toda devoción, y se 
aparten (particularmente en aquellos dias) de ofender 
á Dios, y se ocupen en oraciones y obras virtuosas, y
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vayan á sus parroquias á oir la Misa mayor y los otros 
divinos oficios, poniendo en esto particular cuidado: 
que las viudas y doncellas, so color de honestidad y 
recocimiento, no dejen de oir Misa los dichos dias de 
fiesta y cumplir con el precepto de la Iglesia; y asimis
mo con los pastores y labradores de cortijos, criados, 
esclavos é hijos de familias; y que sus amos, señores 
y padres los envíen á oirla, como se les manda en el tí
tulo De O/ficio Rectoris.D Y con efecto, en dicho título 
se previene, entre otras cosas, á los citados Párrocos, 
que tengan especial cuidado de que sus feligreses con 
sus hijos y criados, particularmente los pastores y la
bradores de cortijos, oigan Misa entera los Domingos, 
y fiestas de guardar, en sus parroquias, y corrijan a 
los que no la" oigan, y denuncien á los que perseveren 
en sus faltas, para que sean castigados.

Por lo tanto: para que en adelante se guarden 
y santifiquen los Domingos y demás dias festivos^ 
según es debido, esperamos que los Señores Arci
prestes, Curas Párracos, Ecónomos y Coadjutores 
de este nuestro Arzobispado, redoblarán su celo 
sobre el particular, y de conformidad con lo que 
se les prescribe en las precitadas Constituciones, ad
vertirán á sus feligreses que no pueden dedicarse 
en dichos dias^ sin ofender á Dios, á obras ser
viles, ni tener abiertas al despacho del público y al 
trabajo de los operarios y dependientes las tiendas, 
obradores y talleres de cualquiera clase que sean; 
leyéndoles, caso necesario, lo que á este propósito 
se ordena y manda en el capítulo 7.° del citado 
título y libro de las Sinodales: que les amonesta
rán oportuna y eficazmente á que no dejen de asis
tir á la Misa mayor de su propia parroquia y, si pu
diese ser, á las Vísperas; excitando á los padres 
de familia, y también á los amos, á que hagan con
currir á dichos actos religiosos, con la debida de
voción, modestia y recogimiento, á sus hijos y cria
dos; y que á todos exhortarán á que empleen lo 
restante del dia, en actos religiosos y de piedad, en fre
cuentar los Santos Sacramentos, que, como luenles 
ó manantiales perennes de los méritos y gracia de
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la Pasión del Señor, son los remedios más encaces 
para todas nuestras necesidades y dolencias espiri
tuales y corporales; en oír la divina palabra, que, 
como semilla verdadera de las virtudes y^ antídoto 
de los vicios nos mantiene vivos en la fe que pro
fesamos; en asistir por las tardes ó al anochecer 
al Santo Rosario y á la explicación de la Doctrina 
Cristiana en sus respectivas iglesias; en visitar 
á los enfermos, en leer libros espirituales, ó en 
practicar otras obras de virtud, de religión y piedad.

No obstante lo expuesto, bien se deja conocer que 
los señores Curas necesitan emplear una solicitud 
especial para que cumplan las mencionadas obliga
ciones religiosas los feligreses que habitan en los 
cortijos, haciendas, huertas, viñedos, y dehesas 
correspondientes á parroquias; los cuales ascienden 
en esta nuestra Diócesis á un número bastante cre
cido. Bajo este concepto, juzgamos oportuno y ne
cesario advertirles se pongan de acuerdo, ú la bre
vedad posible, con los dueños de dichos cortijos 
y haciendas, á fin de que encarguen á sus depen
dientes, donde no haya ermitas en que se celebre 
el Santo Sacrificio, vengan los dias festivos á oir 
Misa y la divina palabra en su propia parroquia, y 
de que elijan, de entre dichos dependientes, el que 
sea más apto para rezar por las tardes el Santo 
Rosario, reunidas todas las personas del pago ó 
distrito respectivo en el sitio ó local más adecua
do para ello, si no hubiere ermita, y leer algún 
punto ó capítulo del Catecismo de la Doctrina Cris
tiana, explicado por el Exmo. é limo. Sr. (Jaret, 
ó por el Sr. Garcia Mazo. Y ejerciendo ellos, como 
asi se lo encargamos para que lo dicho tenga el 
debido cumplimiento, una esmerada y continua vi
gilancia, la emplearán también para que los Sacerdotes 
que digan Misa en las indicadas ermitas no dejen de 
rezar con los que la oigan los actos de Fe, Esperanza 
y Caridad, ni de explicar al Ofertorio un punto 
de Doctrina Cristiana, según se halla prevenido.

Tenemos un íntimo convencimiento de que, por 
los medios referidos empleados con la constancia y
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discreción debidas, habremos de lograr lo que tan 
ardientemente deseamos respecto a la sanliticacion 
de las fiestas. Mas para asegurar mejor el resulta
do, rogamos y encarecemos con la mayor eficacia 
y, caso necesario, mandamos á los Párrocos, Pre
dicadores, Confesores y demás Eclesiásticos de esta 
nuestra Diócesis que, uniendo su espíritu con el 
nuestro y con el de la Santa Madre Iglesia, no 
pierdan oportunidad, así en el pulpito y en el 
confesionario, como en las conversaciones privadas 
y de conferencias familiares, de hacer se impriman 
en los corazones de todos las doctrinas y enseñan
zas de nuestra Sagrada Religión que aquí hemos 
consignado, y de combatir y desterrar lodos los er
rores, abusos y excesos en oposición á ellas, que 
hemos señalado; recordándoles las terribles amena
zas y castigos de pestilencias, terremotos, esterilida
des, y malas cosechas, hambres desoladoras, y otros 
semejantes, con que Dios ha manifestado en todos 
tiempos su justa indignación contra los que teme
raria y escandalosamente manosprecian el cumpli
miento de sus santos preceptos. ,

Ciertamente el celo, solicitud y cuidado de nues
tro buen Clero por una parte, la cordura y religio
sidad de nuestros muy amados Diocesanos por otra, 
y la cooperación leal y franca que, caso necesario, 
nos prestarán á no dudarlo, para la fiel observan
cia de los dias santos las dignas autoridades civi
les de los pueblos, á quienes á que se extiende el 
territorio de esta vasta Diócesis, nos hacen abrigar 
la más viva confianza de que han de ser cumpli
dos con toda exactitud y religiosidad, respecto á la 
santificación de los dias festivos, los deseos de Nues
tro Santísimo Padre el Papa Pió IX y los de nues
tra piadosísima Reina Doña Isabel II y su Gobierno, 
así como los nuestros, que, cu concepto de Pastor 
responsable ante Dios de vuestras almas; no pode
mos menos de mirar con vivísimo interés todo lo 
que conduce á su edificación y salvación eterna.

Mas si, apesar do las medidas indicadas y de 
todo lo demás que dejamos expuesto, observáseis,
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carísimos Cooperadores, que continuaban, por des
gracia, cometiéndose las faltas y abusos que lamenta
mos y tratamos de corregir, debéis impetrar desdé 
luego el auxilio de las autoridades locales, á linde que, 
en cumplimiento de las órdenes del Gobierno de 
S. M., dicten las disposiciones oportunas para que las 
fiestas vigentes «se observen con religiosa puntualidad 
y sin el menor género de profanación ni escándalo,» 
como se previene en el precitado Real Decreto de 26 
Junio último; y Os encargamos con el mayor enca
recimiento que no os mostréis apáticos en tan im
portante negocio, sino que seáis muy activos y di
ligentes en aprovecharos de dicho recurso, seguros 
de que encontraréis propicia á la autoridad civil para 
ayudaros, y de que, con su influjo y cooperación, 
lograréis cortar el mal desde un principio, y evi
tar que prevalezca y se propague, apoyándoos al 
intento en la Real Orden circular de 26 de Junio 
último, que se Nos dirigió con el Real Decreto de 
la misma fecha, y hemos dispuesto se inserte ínte
gra á continuación del presente Edicto. Y si, con
tra lo que es de esperar, fuesen desatendidas al
guna vez vuestras gestiones, acudiréis á Nos, dán
donos cuenta circunstanciada de lo ocurrido; y en 
su vista, adoptaremos las providencias convenientes, 
para que se guarden y cumplan, cual correspon
de, las santas leyes de Dios y de la Iglesia. ,

Y á fin deque lo contenido en este Nuestro Edic
to llegue á noticia de todos nuestros amados Dio
cesanos, y se atengan y atemperen con la debida 
exactitud á cuanto en él se ordena, prescribe y 
declara, mandamos se lea íntegra y pausadamente 
por los encargados de la cura de almas al Oferto
rio de la Misa mayor del primer dia de íicsta 
siguiente á su recibo, y después se custodie y 
guarde en el sitio de costumbre para repasarle y 
consultarle, siempre que sea necesario.

Dado en nuestro Palacio Arzobispal de Sevilla 
á ocho de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Luis Arzobispo dé Sevilla.

PALMA DE MALLORCA.
Imprenta de la V. de Villalonga.
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